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C I R C U L A R 

En el expediente iacoado por el 
Ayuntamiento de L a Vecilla, con 
motivo de la pensión solicitada jpor 
D;* Sofía García Fernández, como 
viuda del que fué farmacéutico titu
lar D. Félix Serrano Triguero, la Di
rección General de Administración 
Local ha verificado el oportuno pro
rrateo, con arreglo al cual los Ayun

tamientos en donde el causante pres
tó sus servicios, deberán contribuir 
»1 pago de la pensión con las si
guientes cuotas mensuales: / 
, Valdelugueros, 7,61 pesetas. 

Valdepiélago, 9,37 ídem. 
Valdeteja, 2,20 Idem. 
Santa Colomba de Curueño, 15,69 

idem. 
La Vecilla, 22.42 ídem, 

cuyo total de 57,29 pesetas, dozava 
Parte de la pensión concedida, abo
bara íntegra y puntualmente el 
d yUítamiento de L a Veci11"» recau
dando de los demás para reintegrar
se conforme previene el artículo 46 
j Q ' / ^ á l a m e n t o de 23 de Agosto de 
n « ^ a* cantidades qne les corres
ponde aportar. 

nr i? ^ue se h*ce público para co-

^León , 9 de Marzo de 1949. 
E l Gobernador civil. 

i Convocatoria de examen para obtener 
I Titulo o Carnet Profesional de Ope-
\ rador para el Cinematógrafo. 
> A fin de exigir la capacidad nece
saria y los conocimientos técnicos 
precisos para que las personas que 

i manipulen en ios aparatos de los ci-
S nematógrafos reúnan las condicio-
nes establecidas en la Orden de 1.° de 
Julio de 1935 y en el art. 44 del vi
gente Reglamento de Policía de E s 
pectáculos, a petición del Sindicato 
Provincial del Espectáculo, este Go
bierno Civil ha tenido a bien dis
poner: 

| 1." Se convoca exámenes para 
obteáer el Título o Carnel profésio-
nal de Operador Cinematográfico 
Públ ico . 

| 2,° Los aspirantes deberán saber 
i leer y escribir, tener cumplidos 
los 18 años de edad, carecer de ante
cedentes penales, no tener incapaci
dad física incompatible con esta 
profesión, que justificará con las 
respectivas certificaciones del acta 
de nacimiento del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, facultativa y de 
adhesióp al Glorioso Movimiento 
Nacional. 

3." Las instancias, debidamente 
reintegradas, sslicitando tomar parte 
en los exámenes, se presentarán en 
el plazo de 30 días a partir de la pu
blicación de la presente cenvocato-

j ría en el BOLETÍN OFICIAL, en este 
Gobierno Civil (Espectáculos), en 
unión de los requisitos indicados eri*» 
el artículo anterior, acompañada de 
dos fotografías. 

4 / Los gastos de alquiler de les 
aparatos, local, flúido eléctrico y de
más que ocasionen estos exámenes. 

además del importe del Carnet, serán 
de cuenta del que resulte declarado 
A P T O . 

5. ° Dichos exámenes se efectua
rán el día veintiocho (28) de Abril 
del año 1949, en León, (hora y local 
se indicará oportunamen.) 

6. ° E l programa para estos exá
menes, será el siguiente: 

E J E R C I C I O T E O R I C O 
1. ° Aparatos generadores de co

rriente. 
2. ° Clase de corriente» eléctricas. 

—Polaridad. 
3. ° Cond uctores eléctricos.— Ca

libre,—Aislamiento de los conducto-
res.-7-Hilos fusibles, composic ión y 
uso de los mismos.— Modo de susti
tuirlos. 

4. e Tensión, intensidad y resis
tencia.^—Ley de Ohon para determi
nar estos valores, 

5. ° Unidades eléctricas y valores 
de las mismas.—Aparatos de me
didas. 

6. ° Aparatos de maniobras.—Cla
ses de ipotores, elementos que los 
componen.—Perturbaciones en su 
marcha, conservación de los mis
mos.—Reostatos de Arranque. 

7. ° Transformadores convertido
res, rectificadores y diferentes clases 
de montajes. 

8. * Arcos voltaicos y diferentes 
formas de montajes, otrjis clases de 
foco luminoso empleado en la pro
yección. 

9. - Detalle del circuito de una 
instalación cinematográfica. 

10. Descripción de los aparatos 
integrantes de los diferentes equipos 
y su funcionamiento . — Diferentes 



modalidades de reproducción del 
senido y cómo se efectúa. 

11. Cuidados que deben de pro
digarse a las víctimas de accidentes 
eléctricos. 

E J E R C I C I O PRÁCTICO 
Este consistirá en que el examina' 

do demuestra la suficiencia en el ma
nejó de las máquinas cinematográfi
cas con el aparato que se elija de los 
que el Tribunal ponga a su disposi
ción que deberán ser: Uno de marca 
Francesa, otro de marca Alemana, y 
otro de marca Americana. Estade-
mostración se efectuará mediante 
las siguientes pruebas: 

1. a Montaje de una instalación 
^completa de cinematografía. 

2. a Obturación del proyector, 
3. a Montaje de un objetivo deter

minado la posición de sus lentes, 
4. * Conexióa de circuitos-eléctri

cos, tanto en la lámpara de arco 
como de aquellos factores que inte
gran la instalación, 

5. " Proyección de una película. 
6. a Distorsión de la imagen, cau

sas que la producen. 
7. a Forma de corregirse la distor

sión de la imagen. 
8. a Aparatos de seguridad y for

ma de colocarlos para evitar el in
cendio de las películas. 

León, 8 de Marzo de 1949.—El Go
bernador civil Presidente de la Jun
ta provincial de espectáculos públi
cos. 945 

Senlcie PriTlMcial te Banriería 
CIRCULAR N U M . 4 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías de 26 de Septiembre de 1933 y a 

t propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la p e s t e 
porcina en el termino municipal de 
Turcia , cuya exiténcia fué declara
da oficialmente con fecha 18 de Sep 
tiembre de 1948, 

Lo que se publica en este perió
dico oficial pára general conoci
miento, 

León, 18 de Febrero de 1949 
^ E l Gobernador Civil, 864 

Bintaciéi iriTinial le Lríi 
A N U N C I O 

Debienáo proceder esta Excma. Di
putación Provincial a la devolución 
de la fianza constituida, por D. An 
t»nio Muñoz Avilés, para garantir y 
responder comf Contratista de las 
Obras de reforma del garage de la 
Sección de Vías y Obras provincia 
les, sito en la calle de Santa Nonia 
de esta Ciudad/se hace público para 
que los que se crean con derechas 
hacer alguna reclamación contra el 
citado Contratista por daños y per 
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y demás 

que se deriven por razones de esta 
contrata, lo hagan ante el Juz
gado de esta Capital, o ante los or-
gahismos competentes en el plazo 
de 20 días, debiendo remitirse por 
éstos certificación a esta Diputación 
de las reclamaciones presentadas 
dentro del plazo de 30 días a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León 5 de Marzo de 1949.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 869 

o o 
Servicia lecauiiísrii ie GeilribUGiones 

! tel E s l a i i 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 

Contribución: rústica y urbana fiscal 
Años de 1948 y anteriores 

Molificación de embargo de fincas 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que, en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio individuales que por los débitos 
y períodos arriba expresados se si
guen en , este Ayuntamiento contra 
los contribuyentes que a continua
ción se relacionan, se ha dictado con 
fecha 7 de Febrero actual, la si
guiente 

Providencia.—Resultando no po
der practicarse p«r esta Recauda
ción la notificación de embargo de 
fincas a que este expediente se refie
re por resultar de domicilio desco
nocido el deudor que el mismo ex
presa, requiérasele por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
Provincia y Casa Consistorial, para 
que en el plazo de los tres días si 
guientes al de la publicación de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, señale domicilio o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta Oficina los títulcisrde pro
piedad áe las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 112 del Estatuto de 
Recauiac ión, con la advertencia de 
que transcurridos los ocho días si
guientes, se proseguirá el expediente 
en rebeldía, según lo preceptuado en 
el aí-t. 154 del mencionado Estatuto. 
Relación de los contribuyentes deudores 
con descripción de las fincas c/n&ar-

gadas 
Por el concepto de contribución rústica 

D.a Paula Santos Fernández.—Un 
bacillar en término municipal de 
Pajares de los Oteros, situado en el 
pag» de «La Erica», de cabida 56 
áreas y 34 centiáreas, siendo sus lin
deros: Norte, Matilde Moneada; Sa
liente, Francisco Alvarez; Mediodía, 
Isidoro Miguélez y Poniente; Indale-
ci» Rodríguez. Riqueza imponible, 
72,56 pesetas. Capitalización para la 
subasta, 1,451,20 pesetas. 

D.a María Vicente Muñoz.—Ut 
tierra en el mismo término munici. 
pal quet^a anterior, en el pago ci¿ 
«El Palero», de Pobladura, de cabi-
da 23 áreas y 50 centiáreas, siendo 
sus linderos: Norte,'Santiago Gonzá
lez; Mediodía, Roque Fernández; Ssu 
líente, camino y Poniente, Alejandro 
Matategui. Riqueza imponible, 10,13 
pesetas: -Capitalización para la su
basta, 202,60 pesetas. 
. D.a Emil ia Arleaga Miguélez.—UQ 

bacillar en igual término municipal 
que las anteriores fincas, en el pago 
de «Hórtal», de cabida 11 áreas 
75 centiáreas, que linda: Norte, 
ignora; Saliente, se ignora; Mediodía^ 
Vallado y Poniente, se ignora. Rique! 
za imponible, 25,21 pesetas. Capita
lización para la subasta, 504,20 pe-
setas. 

Una tierra en igual término que 
las anteriores, al pago de los «Rega-
tos», de cabida 14 áreas y 10 centi-
áreas, que linda: Norte, .Valle; Sa
liente, Hros. de Manuel Marcos; Me
diodía; Matilde Moneada y Poniente, 
Francisco Carpintero, Riqueza im
ponible, 6,07 pesetas. Capitalizaciéu 
para la subasta, 121,40 pesetas. 

D.a Araceli Lofcano Provecho.— 
Un bacillar en igual término que los 
anteriores, al paga de Y^EI Mazo», de 
cabida 14 áreas y 10 cent iáreas , que 
linda: Norte, Constantino Lozanoí 
Mediodía, Marcelina Fonseca; S& 
liente, Saturnino Provecho y Po 
siente, Rafaela Provecho. Riqueza 
imponible, 18,16 pesetas. Capitaliza 
ción para la subasta, 363,20 pesetas. 

, Pop contribución urbana fiscal 
D. Alejo García Herrero,—- Una 

casa-habitación de planta baja en el 
casco del pueblo de Pajares de los 
Oteros, situada en la calle de Sando-
val, n.a 11, y Registro Fical , 135, lia
da: derecha, Manuel González; iz
quierda, casa de Isabel Melón y es-
palda, calle del Medio. Riqueza im
ponible, 12,30 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 307,50 pesetas. 

D. Francisco González Bodega.-
Una casa-panera en el mismo casco . 
y pueblo que la anterior, situada en 
la calle del Medio, n.0 10, y Registro 
Fiscal, que linda: derecha, otra de 
Gregorio Chamorro; izquierda, casa-
majada de Gregorio Martínez y es
palda, calle Mayor. Riqueza imponi
ble, 9,38 pesetas. Capitalización para 
la subasta, 234,50 pesetas. 

D, Francisco González Rodríguez-
—Una casa-habitación en el misin0 
casco de población que las anterio
res, situada em la calle del Medio, 
n.* 13, y Registro Fiscal, 142, q?e, 
linda: derecha, otra de Alejo Garci^ 
izquierda, otra de Benito Gutierre* 
y espalda, otra de Mknuel González-
Riqueza imponible, 12,50 pesetas.^*' 
pitalización para la subasta, 312.01' 
pesetas.' 

D. Julián González.—Una cñS^^ 
igual casco que las anteriores, su0 



j - « i la calle. Plaza Mayor, n.* 19, y 
áeghUo Fiscal, 10. que linda; iz-

•erda, casa de Lorenzo Ulan; de-
^Ulha casa Rectoral y espalda, calle 
ü^Tríama. Consta de dos pisos. Ri-

eza imponible, 25,00 pesetas, Ca-
^^aljzación para la subasta, 625,00 

Pepetj¿Sanuel González Rodríguez,— 
Una casa de dos pisos en el mismo 
rasco de población que las anterio
res situada en la calle, Plaza Mayor, 
n0'27, y Registro Fiscal, 14, que lin
da' izquierda, casa de Vicente Car-
cedo; derecha, otra de Ezequiel León 
v espalda, otra de Elias Santos. Ri
queza imponible, 6,25 pesetas. Capi
talización para la subasta, 156,25 pe-

^ D . Manuel González.—Una casa de 
planta baja en igual casco de poblar 
ción que las anteriores, situada en la 
calle Cantarranas, n.0 4, y RegistroJ 
Fiscal, 65, que linda: izquierda, casa 
de Cayetana Delgado; derecha, Lo
renzo Fonseca y espalda, con el mis
mo. Riqueza imponible, 12,50 pese
tas. Capitalización para la subasta, 
312,50 pesetas. • ' 

D. Lorenzo Illán del Valle —Un 
solar en el mismo casco de pobla
ción que las anteriores, situado en la 
calle d% la Fuétate, n.0 41, y Registro 
Fiscal, 99, que linda:, izquierda, casa 
de Julián González; derecha, casa de 
Ignacio Santos y espalda, huertas, 
Riqueza imponible, 3,13 pesetas. Ca
pitalización para la subasta, 78,25 
pesetas. 

Un corral-pajar en igual casco de 
población, situado en la calle de 
Triana, n.p 5, y Registro Fiscal, 161, 
de planta baja, que linda: derecha, 
casa de Narciso Miguélez; izquieda, 
corral de Julián González y espalda, 
casa de Baltarsar Alonso. Riqueza 
imponible, 9,33 pesetas. Capitaliza-
cióa para la subasta, 233,25 pesetas. 

Una casa en igual casco de pobla
ción, situada en la Plaza Mayor, nú
mero 17, y Registro Fiscal, 9, consta 
de dos pisos, y linda: izquierda, de 
Blas Ordóñez; derecha, vía pública 
y eipalda, c»lle Triana. Riqueza im
ponible, 25,00 pesetas. Capitalización 
Para la subasta, 625,00 pesetas. 
h ^*fae^a Madruga.—Una casa-
habitación en el mismo case® de po
tac ión , situada en la calle de la 
fuente, sin número, y Registro F i s -

102, de planta baja, y linda; iz-
quierda, tierra de Francisco Gonzá
lez; derecha, casa de Matías Redon-

queza 
y espalda, tierras labrantíasXRi-

Hueza imponible, 3,12 pesetas. Cápi-
d a c i ó n para la subasta, 78,25 pesetas, 

Uni' Bonifaci» Martínez Sánchez.— 
d-* casa-liabitación en igual casco 

c.Población, situada en la calle de 

ble, 6,25 pesetas. Capitalización para 
la subasta, 156,25 pesetas, 

Ua pajar en el mismo casco de po
blación, situado en la calle de Tr ia 
na, n.0 2, y Registro Fiscal, 166, que 
linda: derecha, casa de Pedro Rodrí
guez; izquierda, otra de xMarcos Me 
riño y espalda, otra de Amalia Me
rino. Riqueza imponible, 6,25 pese
tas. Capitalización para la subasta, 
156.25 pesetas. 

Una casa-habitación en igual cas
co de población, situada en la calle 
de Triana, n.0 6, y Registro Fiscal, 
f68, de planta baja, que linda: dere
cha, casa de Marcos Alonso; izquier
da, otra de Francisco Carcedo y es
palda, otra de Pedro Rodríguez. Ri
queza ^imponible, 3,13 pesetas. Capi
talización para la subasta, 78,25 ptas. 

D. Joaquín Merino Martínez,— 
Una casa-habitación en el mismo 
casco de población que las anterio
res, situada en la calle Real, n." 18, 
y Registro Fiscal, 60, de pía ata baja, 
que linda: izquierda, casa de Silve-
rio Pantigosó; derechá y espalda, 
Felipe Merino. Riqueza imponible, 
6,25 pesetas. Capitalización para la 
subasta, 156,25 pesetas. 

D. Nicolás Panlagua Pérez.—Un 
solar en igual casco de poblaéión, 
situado en la calle Nueva, n.0 3, y 
Registro Fiscal, i 16, que liúda: de
recha casa-pajar de Nic®!ás Pani-
agua; izquierda, casa de Juan Gutié
rrez y espalda, casa de Isidro Ro
bles. Riqueza imponible, 3,13 pese
tas. Capitalización, 78,25 pesetas. 

D.R Eleuteria Sandoval.—Una ca-
sa-habitaciónVen el mismo casco de 
población, situada en la calle Real, 

I n* 15, y Registro Fiscal, 46, de plan
ta baja, que linda: izquierda y dere
cha, casa de Julián Roldán y espal
da, el mismo Julián Roldán. Rique-

| za imponible, 9,38 pesetas. Capitali
zación para la subasta, 234,50 ptas 

| D. Antonio Andrés Diez.— Una 
[ casa-habitación en el casco del pue-
i blo de Fuelites de los Oteros, térmi-
I no municipal de Pajares de los Qte-
1 ros, situada en la calle Real, n.0 1. y 
Registro Fiscal, 170, de plaata baja, 
que linda: derecha, Pedro Fernán
dez; izquierza, Rosa Cascallana y es
palda, Engracia Martínez. Riqueza 
imponible, 6.25 pesetas. Capitaliza-

| ción, 156,25 pesetas. 
D. Pedro Fernández de la Fuente, 

—Una casa-habitación en el mismo 
casco y pueblo que la anterior, si
tuada en la calle Real, n,# 2, y Regis
tro Fiscal . 169, que linda: derecha, 
Manuel Santos; izquierda, Antonio 
Andrés y espalda, Felipe Diez. Ri
queza imponifele, 12,50 pesetas. Ca-
pitatización para la subasta, 312,50 
pesetas. 

Montes y espalda, Jerónimo Lozano. 
Riqueza imponible, 6,25 pesetas. Ca
pitalización para la subasta, 156,25 
pesetas. 

D. Lorenzo Mateos Lozano.—Una 
casa-habitación en igual casco de 
población, de planta baja, situada en 
la calle Real, n.0 15, y Registro Fis
cal, 192, que linda: derecha, izquier
da y espalda, de Juan Fernáadez. 
Riqueza imponible, 6,25 pesetas. Ca
pitalización, para la subasta, 156̂ 25 
pesetas. 

D. Baldomcro Santns Fernández. 
—Una casa pajar en igual casco de 
población que las anteriores, de plan
ta baja, situada en la^oaile Real, nú
mero 18, y Registro, 177, que linda: 
derecha, Miguel Rodríguez: izquier
da, Lorenzo Santos y espalda, con el 
referido Miguel. Riqueza imponible, 
6,25 pesetas. Capitalización para la 
subasta, 156.25 pesetas. 

D. Manuel Santos Lozano.—Una 
casa-majada en igual casco de pobla
ción, de planta baja, situada ea ia 
calle de los Hilos, n," 21, y Registro 
Fiscal, 225, que linda: derecha, re
guero; izquierda, Vicente González y 
espalda, huerta de T o m á s F e r n á n 
dez. Riqueza imponible, 6,25 pesetas. 
Capitalización para la subasta, 156,25 
pesetas, 

D.a María Cruz Martínez Mateos.— 
Una casa— habitación en e l casco del 
pueblo de Morilla de los Oteros, tér
mino municipal de Pajares de los 
Oteros, situada en la calle Mayor, 
n,# 20, y Registro Fiscal, 321, áe plan-
tá.baja, que linda: derecha, otra de 
Nicolás Muñoz; izquierda. Gaspar 
Fonseca y espalda, Matías Prieto. Ri 
queza imponible,! 6,25 pesetas, Ca
pitalización para la subasta, 156,25 
pesetas. 

D. Nicolás Muñoz .—Una ca-sa ha
bitación en el mismo casco áe po
blación y término que la anterior, 
situada en la calle Mayor, a.* 5, y 
Registro Fiscal, 296, de planta baja, 
que linda: derecha, casa de Gaspar 
Robles; izquierda, otra de Vicente 
Prieto y espalda, viñas de Gabina 
Prieto. Riqueza imponible, 12,50 pe
setas. Capitalización para la subasta, 
312,50 pesetas. 

D. Di®nisio Alvarez Revilla.—Una' 
casa habitación de un piso y tntre-
sueln, en el casco del pueblo ¿le Po-
bladura de los Oteros, término muJ 
nicipal de Pajares de los Oteros, si
tuada en la calle Real, n.* 2, y Regis
tro Fiscal, 372, que linda: darecha y 
espalda, calles públicas;, izquierda, 
dichas calles. Riqueza imponible, 
25,00 pesetas. Capitalización para la 
subasta, 625,00 pesetas. 

D. Pablo González.—Una ca^a-ha-
bitación en igual casco de pobUción 
que la anterior, situada en la calle 
de la Iglesia, n.0 3, y Registro Fiscal, D. Manuel Vicente.—Una casa ha 

de n?3, n'0 9' y Registro Fiscal, 163,f bitación en igual casco de población; 356, que linda: derecha, D. Teodoro 
otra a ta ^aÍa' Q116 linda: derecha,1 que las anteriores, situada en la ca- Pérez; izquierda, Rernardino Gonzá-
de xr e .José Melén; izquierda, otra He Canta la Pega, a * 3, y Registro: lez y espalda, con calle. Riqueza im-
(ieY *rciso Miguélez y espalda, otra Fiscal, 275, que linda: derecha. Lo- ponible, 6.25 pesetas. Capitalización 

^entura Morán. Riquez imponi- renzo Vicente; izquierda, Toribio para la subasta, 156,25 pesetas. 



D. Román Gutiérrez Genzález.— 
Un solar en el misme casco de po
blación que las anterioresj situado 
en la calle de la Fragua, sin número, 
y Registro Fiscal, 352, que linda: de
recha, con la Fragua; izquierda, otra 
de Fernando Gutiérrez y espalda, 
prado del Señor Riqueza imponible, 
3,12 pesetas. Capitalización" para la 
subasta, 78,25 pesetas. 

Herederos de Queipo de Llano.— 
Casa-Palacio en el mismd- casco de 
población que los anteriores, situada 
en la calle Real, n," 4, y Registro Fis
cal, 374, consta de dos pisos y entre
suelo, que linda: derecha, con calle; 
izquierda y espalda, calle. Riqueza 
imponible, 25,00 pesetas. Capitali-
zacióñ para la subasta,625,00 pesetas. 

D. Pedro Santaiñarta Pastrana.— 
\ j n corral-solar en el casco de pobla
ción anterior, situado en la calle de 
la Iglesia, sin número, y Registro 
F i s c a l , 366, q u e linda: dere
cha, Isidoro Solís; izquierda, pajar 
de Fernando Gutiérrez y espalda, ca
lleja. Riqueza imponible, 8,65 pese
tas. Capitalización para la subasta, 
216,25 pesetas, 

D.a María Fernández Cancelo.— 
Una casa en el casco del pueblo de 
Quintanilla de los Oteros, término 
municipal de Pajares de los Oteros, 
situada en la calle de las Eras, n,0 4, 
y Registro Fiscal, 413, de planta kaja, 
que linda: derecha, otra de Juan Fer
nández; izquierda, otra de Pedro Ne
gral y espalda, el mismo. Riqueza 
imponible, 6,25 pesetas. Capitaliza
c ión para la subasta, 156,25 pesetas. 

D. Víctor de Ponga Pastrana,— 
Una casa- habitación en igual casco 
de población que la anterior, situada 
en la calle, Plaza, n.0 3, y Registro 
Fiscal, 392, que linda: derecha y es
palda, otra de Martín Garrido; iz
quierda, de Dimas de Ponga. Rique
za imponible, 9,38 pesetas. Capitali
zación para la subasta, 234,50 pesetas, 

D, Francisco Santos Rodríguez,— 
Una casa* en igual casco de pobla
ción que las anteriores, situada en la 
calle de la Encina, n,0 10, y Registro 
Fiscal, 398, que linda: derecha, otra 
de Aquilino Herrero; izquierda, casa 
de Manuel Santos y espalda, calle de 
la Velilla. Riqueza imponible, 6,25 
pesetas. Capitalización para la subas
ta, 156,25 pesetas. 

D. Felipe Viejo (Hros.).—Una casa 
en igual casco de población que las 
anteriores, situada en la calle de la 
Encina, sin número, y Registro Fis
cal, 403, que linda: derecha,~con las 
Eras; izquierda, otra de Sebastián 
Santos y espalda, otra de Cfaudio 
Garrido y Eras. Riqueza imponible, 
15,63 pesetas. Capitalización para la 
subasta, 390,75 pesetas, 

D, Francisco Baeza Rodríguez.— 
Una casa-habitación que consta de 
entresuelo, en el casco del pueblo de 
Yaldesad de los Oteros, término mu
nicipal de Pajares de los Oteros, si
tuada en la calle Cuatro Cantones, 

n.' 5, y Registro Fiscal, 471, que lin
da: derecha, Martín Lera; izquierda, 
Eugenia Gallego y espalda, con la 
misma. Riqueza imponible, 6,25 pe
setas. Capitalización para la subas
ta, 156,25 pesetas. 

D.a Agueda Martínez Gallego.— 
Una casa-habitación, de entresuelo, 
en el casco del mismo pueblo y tér
mino que las anteriores, situada en 
la calle Real, n." 9, y Registro Fiscal, 
457, que linda: derecha, Hros. de 
José Rodríguez; izquierda, calle y 
espaída, calle. Riqueza imponible, 
3,13 pesetas. Capitalización, 78,25 pe
setas. 

D, Mateo Morala de Ponga.—Una 
casa-habitación en el mismo casco 
de población que las anteriores, de 
entresuelo, situada en la calle Real; 
n,0 3, y Registro Fiscal, 45^, que lin
da: derecha, Francisco Abella; iz
quierda, Benito Fernández y espal
da, Cesáreo Fernández. Riqueza im
ponible, 6,25 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 156,25 pesetas. 

D. Juan Santos Rodríguez.—Una 
casa-panera en igual casco de po
blación que las anteriores, de entre^ 
suelo, situada en la calle del Castro 
o del Centro, n.0 2, y Registro Fiscal, 
508, que linda: derecha e izquierda, 
calles y espalda, Manuel Nicolás. Ri
queza imponible, 12,50 pesetas. Ca
pitalización para l a subasta, 312,50 
pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio como notifica
ción a los deudores a los efectos 
acordados en la providencia que le 
encabeza y de conformidad con los 
artículos 112 y 154 de Estatuto de 
Recaudación. 

Pajaies dé los Oteros, a 14 de F e 
brero de 1949. — E l Recaudador, Fé
lix S a l á n . - V . 0 B , : E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto. v 619 

[unta Inlerslaflital de Resisas 
(NUÑEZ DE BABÓÁ, 77, MADRID) 

Én virtud'de acuerdo adoptado 
por la Junta Intarsindical de Resi
nas, en sesión celebrada el día 17 de 
Febrero del corriente año, se hace 
saber a los propietarios de montes 
de la provincia en cuyos predios se 
han realizado aprovechamientos de 
resinación durante la campaña de 
1948, y a los ejecutores de dichos 
aprovechamientos, que se concede 
un plazo único qué expirará impro-
rrogableMente el día 20 del próximo 
mes de Abril, para el envío de las 
valoraciones de la referida campaña 
y transcurrido dicho plazo, la Junta 
resolverá cualquier disconformidad 
que exista, de acuerdo con la otra 
parte, sin admitir nuevos datos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid, 24 de Febrero de 1949.— 
E l Secretario, (ilegible).—V.0 B.0: E l 
Presidente, Pedro L a mata. 752 

Aguntmmient* de 
Bembíbre 

E n cumplimiento de lo dispueg^ 
en el Reglamento de Reses Mostrea, 
cas, se hace público que el día 3 del 
corriente mes, ha sido encontrada 
abandonada en el pueblo de Losada 
de este Ayuntamiento, una res de 
¿añado vacuno, de 2 a 3 anos de edad 
y de pelo negro, pudiendo, el qUe 
acíedite ser su dueño, pasar a reco
gerla dentro del plazo de diez días 
abonando los gastos originados pop 
la custodia de dicho animal, pues 
en otro caso, será enajenada en pvU 
blica licitación. 

Bembibre, 7 de Febrero de 1949.-^ 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 

515 Núm. 111.—27,00 ptas. 

Jante vecinal de San RómáQ 
de los Oteros 

Esta Junta vecinal, en sesión deí 
día cinco del actual, acordó subas
tar en arriendo por diez añ^s, con 
derecho a roturación, los comunes, 
de esta villa denominados Val de la 
Vieja, tres hectáreas; la Praderona^ 
ochenta áreas, y el Prado Malillos, 
treinta áreas. Se subastará en parce
las de nueve áreas con treinta y nue
ve centiáreas. Las parcelas de la 
Praderona se las pone de tipo míni
mo para la subasta, setecientas pese
tas cada una; las de el Prado Mali-
llos, seiscientas ptas.; las diez suertes 
primeras de Val de la Vieja, per el 
M.", a cuatrocientas ptas,; las diez 
siguientes, a trescientas ptas., y el 
resto , a doscientas ptas. L a su
basta se pelebrará el día diez y nue
ve del actual, a las quince horas, en 
la Casa Villa, por pujas a la llana, 
quedando en el mejor postor. El 
pago será por adelantado , o sea 
al hacer el arriendo. Para más datos 
pueden ver el pliego de condiciones 
en casa del Sr. Presidente, todos los 
días hábiles. 

San Román de los Oteros, a 5 de 
Marzo de 1949.—El Presidente, Mi
guel González, 
877 Núm. 166.-48,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Perro Seter, pelo largo ensortijado, 
con orejas bastantes largas,, interior 
color canela y exterior color negro, 
con piel tordillo con una cruz 
pelo blanco en la frente, pelo gar^a' 
chó largo en las nalgas y rabo a*l0 
largo, atiende por «Sil». 

Faltó el día 30 de Emero de 1949 a 
las ocho de la mañana. 

801 Núm. 167.-13,50 pt«s. 


